
Inicio de actividades como empresario individual
Caso 47

Esquema analizado: 

Persona natural da aviso de inicio de actividades como empresario individual, asignándole derechos 
sociales o acciones de una sociedad en que la persona natural es socio o accionista.   

Doctrina del caso:

Es legítima la opción de elegir entre dos o más fórmulas jurídicas que la ley ofrece, con sus correlativos 
contenidos económicos y tratamientos tributarios diferentes. La opción del contribuyente de elegir tributar 
como empresario individual se encuentra regulada en el ordenamiento jurídico tributario, por lo que 
acogerse a tal régimen no constituye una conducta elusiva. 

Situación concreta: 

El caso analizado consiste en la opción de una persona natural de ejercer actividades de primera 
categoría como un empresario individual, asignándole derechos sociales o acciones de sociedad en 
donde es socio o accionista, permitiendo de esta forma a la persona natural recibir dividendos o efectuar 
retiros, aplicando las normas tributarias correspondientes a las sociedades.

Para establecer los efectos impositivos entre la persona natural y el empresario individual, se vuelve 
esencial el registro en la contabilidad de los bienes asignados en la empresa individual, que en este caso 
corresponden a los derechos sociales o acciones, ya que a partir de ese momento pasan a ser activos de 
la empresa individual, lo que no implica un aporte ni otro tipo de enajenación, porque no existe una 
separación patrimonial entre la empresa individual y la persona natural.

El ejercicio de la opción por parte de la persona natural se encuentra regulado por la legislación tributaria, 
la que cautela el legítimo derecho de los contribuyentes a organizar sus actividades, actos o negocios 
afectados con impuestos, de la forma en que la autonomía de la voluntad y la libertad contractual lo 
permitan, considerando además que no toda ventaja tributaria, lograda por el contribuyente, constituye 
una elusión, sino que para ello es indispensable que haya un abuso de las formas jurídicas o la realización 
de actos simulados que atentan contra los hechos gravados previstos por el legislador tributario. 
Asimismo, la sola elección por parte de los contribuyentes, de entre las distintas formas jurídicas 
disponibles en el ordenamiento jurídico, no importa necesariamente la consecución de actos elusivos de 
las obligaciones tributarias, aun cuando de dicha elección se derive la aplicación de un tratamiento 
impositivo preferencial o más favorable.
 
Por lo tanto, la circunstancia de que la persona natural opte por tributar como empresario individual, 
produciendo como efecto una obligación tributaria menos gravosa para ella, no convierte a esta opción en 
un acto elusivo, en tanto es una forma jurídica establecida por la propia ley para que las personas 
organicen sus negocios. Lo señalado anteriormente no se extiende a los actos o negocios jurídicos 
posteriores al ejercicio de la opción para tributar como empresario individual, que sean ejecutados con 
abuso o simulación en los términos de los artículos 4 bis y siguientes del Código Tributario, así como 
tampoco a planificaciones complejas que involucren el ejercicio de esta opción y que puedan llegar a ser 
elusivas, como por ejemplo situaciones en que los contribuyentes dan aviso de inicio de actividades como 
empresario individual, incluso con retraso y pagando la respectiva multa, con el solo fin de cambiar el 
régimen de tributación para la venta de derechos sociales o acciones.
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Normativa Legal: 

Artículo 14 Ley sobre Impuesto a la Renta. Impuesto de Primera Categoría.
 
Artículo 52 Ley sobre Impuesto a la Renta. Del Impuesto Global Complementario.

Artículo 4 ter Código Tributario. Norma general anti elusión. Legítima opción de conductas.
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